
RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 0379-202I-GSP.MPLPffM

T¡ngo María, 10 de agosto del 2021

VISTO: El Expediente Admin¡strat¡vo N'201919713, de fecha 08 deagostode2019, conten¡endo el OFICIO
N" 1251.2019-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOt HCO/DIVPOL.LP/COM.TINGO MARIA-SIAT,

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194" de la Const¡tución Politica del Perú, mod¡f¡cado por las Leyes de
Reforma Const¡tuc¡onal N"s 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡c¡palidades Provinc¡ales y Distritales
son los órganos de gob¡erno local. T¡enen autonomía política, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su
competencia, concordanle con el artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades N' 27972.
D¡cha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con
sujeción al ordenam¡ento jurld¡co.

Oue, en cumpl¡miento de sus func¡ones la Policfa Nacional del Perú asignada al control de tránsito (SIAT),

diante acciones de control en la vía públ¡ca, interv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracc¡ón de Tráns¡to Tenestre

' 00¿1174 con fecha 2810712019, al ciudadano: MORALE§ ORTIZ FRANCISCO COSME, quien conducia el
hfculo automotor menor, con Placa Única Nacional de Rodaje: N' 5628-5W, s¡n Licenc¡a de Conducir, Tipif¡cado
n Código de lnfracción de la Falta M03 que textualmente señala "Conducir un vehículo automotor con

licenc¡a de conducir o perm¡so provis¡onal", lvluy Grave

Oue, en el Numeral 117.'1 del Articulo 117, Derecho de pet¡c¡ón administrativa, del Texto Un¡co Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General, Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, refiere:

"Cualquier admin¡strado, individual o colectivamente, puede pÍomover por escrito el inicío de un
procedimiento administrat¡vo ante todas y cualesquiera de las entidades, e¡erciendo el derecho de
pet¡ción reconocido én el articulo 2 inciso 20) de la Const¡tuc¡ón Políüca del Estado".

Oue, de acuerdo a lo establec¡do en el Art. 17", Numeral 17.1 lnc¡so ¡) de la Ley N'27181, Ley General
de Transporte y Tráns¡to Terrestre, es competenc¡a de gestión de la Munic¡pal¡dades Provinc¡ales, recaudar y
administrar los recursos provenientes del pago de multas por infracc¡ones de Tráns¡to, conforme a lo eslablecen
los articulos 292" y 304'del Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N'016-2009-
MTC y sus modificatorias.

Oue, por Decreto Supremo N'016-2009-MTc, modifcado por Decreto Supremo N'003-2014-MTC, se
establece el cuadro de tipificación, multas y medidas prevent¡vas apl¡cables a las infracciones altráns¡to terrestre,
siendo de la siguiente manera: M03 que textualmente señala: "Conduc¡r un vehículo automotor s¡n tener
l¡cenc¡a de conduc¡r o permiso provis¡onal", falta considerada como iiluy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes indicado; la sanc¡ón pecuniaria equ¡valente al monto S/.2,150.00 (Dos ir¡l Ciento Cincuenta y 00/100
Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la comisión de infracción tip¡ficada con el cód¡go M03, le
corresponde: lnhabilitac¡ón para obtener l¡cencia d€ conducir por tres (3) Años.

Que, el Principio de la Legal¡dad establecido en el lnciso l.l) Numeral 1) del Articulo lV, del Texto Un¡co

Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General, Decreto Supremo N'004-2019-
JUS. establece que: "Las autoridades administÍat¡vas deben actuar con respeto a la Consütución, la Ley y
al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los ¡ines para que le ¡ueron
conferidas".
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Que, visto el INFORME N' 582-2021-SGTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepc¡ón 04 de agosto del
2021, donde ¡nforma en la parte anal¡tica que "Habiendo ver¡ficado, que, el admin¡strado: MORALES ORTIZ
FRANCISCO COSME con Papeleta de lnÍracc¡ón de Tráns¡lo Tenestre N' 004174 de fecha 28-07-2019, se
visualizÓ en Ia BASE DE DATOS DE L,CE,VC,AS DE CONDUCIR DE LA MUNIC,PALIDAD PROVINCIAL DE
LEONCIO PRADO, que, el administrado en menc¡ón, no cuenta con l¡cencia de conducir, con cód¡go Tip¡f¡cado
M-03, que textualmente señala: "conduciÍ un vehiculo automotor sin tener licencia de conducir o permiso
provisional." Muy Grave, mulfa e ¡nhabilitación para obtener licencia de conducir por tres (3) años. Por
olro lado, se visualizó, en consulta en línea del S¡stema de L¡cencias de Conducir por Puntos-MTC, que el Señor:
MORALES ORÍIZ FRATVCTSCO COSME, no cuenta con licencia de conducir de veh¡culos mayores." (...).

Estando a lo anles expueslo y asim¡smo con el lNFORirlE N' 582-2021-SGTTSV-GSP-
irPLP/Tir(04/08/202't ), en uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del articulo 39" de la Ley
Orgán¡ca de Munic¡palidades N027972, señala: "Las gerencias resuelyen los aspectos adm¡nistrativos a su
cargo a travós de resoluc¡ones y d¡réct¡vas" y según la Ordenanza Mun¡c¡pal Ii¡'036-2007-fl,lPLP de fecha
26 de seüembre de 2007 aprueba lo siguiente ORDENANZA QUE REoULA ¿A OESCOTVCE VTRACTóN DE.
COMPETENCIA PARA QUE LAS GEREMIAS EMITAN RESOLUCIONES ADM,NISTRATIVAS, articulo 1" (..)
esfaórecíéndose con ello como pr¡mera instancia administraüva las Gercncies y última instancia
ddministrativa la Arcardía; ten¡éndo la potestad para d¡ctam¡nar d¡chas Resoluciones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE

ARJÍCULO l'.-APLICAR la Sanción No Pecuniaria estabtecida en et D.S. N'O'16-2 009-MTC, mod¡f¡cado
por el D.S. N'003-2014-MTC, c¡udadano: MORALES ORTIZ FRANCTSCO COSME, según et Cuadro de
T¡p¡f¡cac¡ones, Multas y Med¡das Prevent¡vas aplicables a ¡as lnfracciones al Tráns¡to Terrestre-Cód¡go de
Tráns¡lo, con la INHABILITACION PARA OBTENER L|CENCIA DE CONDUC|R, pOR TRES (3) AñOS, ta
presente empezará a regir de acuerdo a la fecha de la ¡nfracc¡ón adm¡nistrat¡va(P|TT N'004174 DESDE
28t071?019 HAST A 27t07 t20221.

ARTiCULO 2'.- NOTíFIQUESE la presenle Resoluc¡ón a¡ administrado futoRALES oRTtz FRANctsco
COSME, ident¡ficado con ONI N'60200799, con dom¡cilio en el Caserío Pau.iil S/N, Distrito Monzón - Provincia de
Huamalies, Departamento Huánuco. CÚMPLASE con not¡ficar conforme a Ley.

ARTICULO 3'.- DISPOIER Y/O lilSCRlBlR el ingreso de la presente Resolución cerencial en el
Registro Nacional de Sanciones por lnfracción al Tránsito Tenestre.

ARTiCULO 4'.- ENCARGAR el debido cumpl¡m¡ento de la presente Resoluc¡ón Gerenciat a la
Subgerenc¡a de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial.

ART|CULO 5'.- ENCARGAR a Secretar¡a General Ia publicación en el periódico mural y en el d¡ario de
mayor c¡rculaciÓn de esta región; as¡mismo a la Subgerencia de lnfomát¡ca y S¡stemas la publ¡cac¡ón del presente
acto resolut¡vo en el Portal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGiST SE, COMUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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